














SEÑOR: 

JUEZ CATORCE  DE  EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD – 

BOGOTA 

REFERENCIA: PROCESO No. 11001 60 00 000 2018 00546 00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO  APELACION CONTRA 

AUTO SIGNADO 10.08.2022 

Respetado doctor: 

FRANKY EDIMER LOPEZ MELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

9.499.193, de reconocidas calidades en el proceso de la referencia, dentro de 

los términos contenidos en el artículo 176 y ss de la ley 906 de 2004 y los  

artículos 242, 243 y 244 de la ley 1437 de 2011, respetuosamente le solicito a 

este honorable despacho, se sirva reponer o en su defecto conceder la 

apelación del A.I. calendado el 10.08. 2022 al suscrito recurrente,  amparo la 

petición bajo los siguientes 

 

                                                  ARGUMENTOS 

• Fui condenado a la pena principal de 96 meses  por el juzgado 5 penal 

del circuito especializado  de Bogotá. 

• He purgado en detención física; 58 meses y 22 días, conservando buen 

comportamiento y buena conducta en el sitio de reclusión y asimilando 

el fin primario de la detención intramural, como lo es el de la 

resocialización. 

• En el lapso que llevo en la prisión intramural he dedicado el tiempo en 

estudiar y como consecuencia de ello, su señoría me ha concedido 9 

meses y 16.5 días por ese concepto. 

• Totalizando el tiempo intramuros y la redención obtenida por estudio 

da un computo  de; 68 meses y 8.5 días. 



• La s 3/5 partes sobre el tiempo de condena (96 meses) es de 52.2 

meses. 

La petición incoada tiene su amparo jurídico en el artículo 64 de la ley 599 de 

2000, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014 y en el artículo 101 

de la ley 65 de 1993. 

De manera respetuosa le solicito a su señoría se sirva reponer el recurso 

impetrado y en consecuencia conceda la libertad condicional al suscrito 

recurrente, pues se cumple a cabalidad con los presupuestos objetivo 

cuantitativo y subjetivo cualitativo que indica la jurisprudencia. 

 

Con respeto de su señoría, 

FRANKY EDIMER LOPEZ MELO 

C.C. No. 9.499.193 

Notificaciones: 

Cárcel nacional la modelo, patio piloto, Bogotá 

 

 


